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ACLARACION SOBRE PLANOS ENTREGADOS

En el expediente de suministro PA SUM 39/2025 (A/SUM-035943/2025), cuyo objeto es 
Suministro, instalación y puesta en marcha de un PET-CT digital con destino al Servicio 
de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Ramón y Cajal, el licitador Siemens 
Healthcare S.L.U., solicitó desde el correo concursos.team@siemens-healthineers.com, 
al Órgano de Contratación “los planos de la obra (autocad) y el alcance”, el 16 de 
diciembre de 2025, y, en un correo posterior en 37 minutos, vuelve a solicitar “los planos
de implantación en formato dwg y pdf”.

Como contestación desde el servicio técnico del hospital se facilita un archivo pdf con 
dos imágenes: una de ellas se titula “estado actual” y la otra “estado reformado”, a título 
orientativo y que claramente no pueden considerarse como planos “de obra” como tales 
al carecer de los elementos básicos necesarios para ser consideradas como tal y al 
carecer el hospital de un proyecto de obra para esta instalación.

Y no pueden serlo porque no se incluyen los datos del proyecto presuntamente 
necesarios en cualquier obra de importe superior a 50.000 euros (presupuesto base de 
licitación del expediente 3.569.500,00 euros) : instalaciones eléctricas, de climatización, 
cuadros de control, elementos estructurales, cotas detalladas, … que además no 
podrían facilitarse porque no se conoce el equipo a instalar y lógicamente en un equipo 
tan complejo, la implantación del equipo dependería del propio equipo que finalmente 
se adquiera.

Dichos “planos” solo pretendían indicar la ubicación y dar una orientación al licitador, 
que sería mejorada en la visita a las instalaciones prevista, y distan mucho de poder ser 
considerados planos de “obra”, dado que en ningún caso sería factible utilizarlos con 
este fin. Como detalle no se presentan los planos acotados, tan solo son imágenes para 
estimar la implantación del equipo en el Hospital.

Por tanto, dichos planos son orientativos y no constituyen ninguna obligación para los 
licitadores o posibles adjudicatarios. Las únicas obligaciones en este sentido, para el 
adjudicatario son las indicadas en los Pliegos.

Madrid, 19 de enero de 2026

Fco. Javier Guijarro Hueso
Director de Gestión y Servicios Generales
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